
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 1994

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 24 de Agosto de 2023

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ANA MARIA MEDINA MARTINEZ

FOLIO: 37264

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 494/21-2022/
J3MFAMT-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PARA ACREDITAR CONCUBINATO, PROMOVIDO POR 
NIDIA ELIDE PALOMO GONGORA EN CONTRA DE 
ANA MARIA MEDINA MARTINEZ.- LA JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES.-

ASUNTO: Con el escrito y un disco CD-ROM adjunto, 
signado por el licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, asesor técnico de la C. NIDIA ELIDE PALOMO 
GOGORA, mediante en el cual solicita que se enviado 
el oficio del Periódico Oficial por medio que ordene este 
H. Juzgado, toda vez que los costos para la publicación 
de los edictos por medio del periódico oficial, le son 
incosteables a su representado, en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito en 
comento para que obre conforme a derecho corresponda 
tal y como lo establece el artículo 72 Fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Tomando en consideración lo señalado por el escrito 
signado por el licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, asesor técnico de la C. NIDIA ELIDE PALOMO 
GOGORA, con fundamento en lo que establece el artículo 

54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, comisiónese al Actuario Diligenciador a fin 
de que se sirva a realizar la entrega del oficio número 
3195/22-2023/J3MFAMT-I, dirigido a la DIRECTORA 
DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, mismo que fue ordenado en proveido que 
antecede, a fin que sean publicados los edictos, por lo que 
adjunte al presente oficio copia magnética en CD-ROM 
del proveído de fecha seis de julio del dos mil veintidós, 
haciéndole saber a la Directora que lo anterior, deriva 
de las manifestaciones hechas en el escrito de cuenta, 
signado por el licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, asesor técnico de la C. NIDIA ELIDE PALOMO 
GOGORA, quien refiere que el costo de las publicaciones 
resultan ser excesiva para su representada, es por ello 
que en beneficio al derecho de acceso a la justicia, que 
esta institución remitirá de manera gratuita absorbiendo 
los costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con el 
pago correspondiente para su respectiva publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.-

3. Ante lo manifestado con anterioridad. Se le hace saber 
que este órgano jurisdiccional previo análisis y estudio 
de la situación de escasos recursos de la promovente 
ciudadana NIDIA ELIDE PALOMO GONGORA, 
determinó exentarla del pago de derechos que establece 
el artículo 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
en consecuencia, en acatamiento a dicha determinación, 
se solicita que en auxilio y colaboración a las labores 
de este juzgado, se sirva dar cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído de fecha veintiséis 
de junio del dos mil veintitres, con la finalidad de que 
se realicen las publicaciones correspondientes en el 
periódico oficial del Estado. Apercibiendole que ante la 
negativa de coadyuvar con la administración de justicia 
se procederá aplicar los mecanismos pertinentes para 
hacer cumplir las determinaciones judiciales, así como 
el uso de los procedimientos dispuestos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
de Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios de Campeche, para efecto de determinar 
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si es sujeto de una responsabilidad administrativa, en 
consecuencia; Se ordena girar oficio a la DIRECTORA 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para que realice 
tres publicaciones en el lapso de quince días y una vez 
obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir los 
periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. ANA MARIA MEDINA 
MARTINEZ de la declarativa de hecho y existencia 
de concubinato  de fecha seis de julio del año dos mil 
veintidós, que a la letra dice:-

“….JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: El escrito y documentación adjunta de la C. 
NIDIA ELIDE PALOMO GONGORA, mediante el cual 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio para acreditar el 
hecho y existencia de una relación de concubinato entre 
ella y el finado WILLIAM MANUEL BRICEÑO LEON  en 
contra de la C. ANA MARIA MEDINA MARTINEZ, misma 
solicitud, a través de la cual de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: a) Señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Esperanza 
No. 34 entre segunda privada de la Calle Esperanza y 
Calle 26 Colonia San Rafael, C.P. 24090 de esta Ciudad; 
b) nombra como su asesor técnico al LIC. SALVADOR 
CRUZ DAMIAN PAAT, con cédula profesional número 
5646180 y R.F.C. DAPS820511J23 y domicilio para 
oír y recibir notificaciones el señalado líneas arriba; en 
consecuencia de lo anterior, SE PROVEE:

1.- En cumplimiento al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por la 
circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, signada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, de fecha cuatro de abril del dos mil veintidós, 
fórmese únicamente expediente  original y regístrese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 494/21-2022/J3MFAMT-I. 

2.- Se admite el domicilio proporcionado por el promovente 
para oír y recibir notificaciones, toda vez que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos por el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.-

3.- Se admite la personalidad del asesor técnico de la 
promovente Licenciado SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT para todos los efectos legales a que haya lugar, 
toda vez que cumple con lo requerido en lo dispuesto 
el artículo 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, así como el correo electrónico 

proporcionado, sin embargo, se hace de su conocimiento 
que las notificaciones se realizaran de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 96 al 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4.- Con fundamento en los artículos 259, 261, 266,  271, 
y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado de Campeche; se admite la demanda 
de cuenta, córrase traslado a la C. ANA MARIA MEDINA 
MARTINEZ quien puede ser notificada en la Calle Circuito 
Belén Sur No. 12 entre Andador Ramones y Circuito 
Belén Oeste, Fraccionamiento Fovissste  Belén, C.P. 
24050 de esta Ciudad (frente a la televisora mayavisión), 
con entrega de las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas; haciéndole saber que 
cuentan con el término de SEIS DIAS HABILES, para 
que comparezca ante el despacho de éste Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
las excepciones que tuvieran.

5.- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estadohttps//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la Circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava 
Del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

6.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para aponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectiva Siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determino si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que; en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ACORDE AL 
NUMERAL 111 IBIDEM Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
SILVIA MERCEDES CHAB NOCEDA, JUEZ TERCERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ALEXIA 
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ALEJANDRINA ROMERO ARAOS SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE…” -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- rúbrica.

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Exp. 353/21-2022/J4FAMT-I

C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 353/21-2022/J4MFAMT-I 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
ROSA PILAR GARCÍA AGUAYO, EN CONTRA DE 
JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO CON FECHA 
SEIS DE JULIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

A S U N T O: 1) El escrito de la LCDA. MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de la parte actora 
en el presente expediente, por medio del cual solicita que 
se continúe por domicilio ignorado, toda vez que ignora el 

paradero del C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES.                        

2) El escrito de la LCDA. MAYRA YOSELIN PEREZ 
ESTRELLA, asesora técnica de la parte actora en el 
presente expediente, por medio del cual solicita que se 
continúe por domicilio ignorado.                               -

En consecuencia, SE ACUERDA:                      - 1. Acumúlese 
a los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.                             - 2. 
Atendiendo a lo señalado por la LCDA. MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de la parte actora, 
mismo donde refiere que ignora el domicilio del C. JULIO 
CESAR VILLAJUENA MORALES por ende, se ordena 
notificar la declarativa de divorcio de fecha quince de 
agosto del año dos mil veintidós, por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días, en el Periódico Oficial del Estado, acorde a lo que 
establece el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, mismo que a la letra dice:                              

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.    
V I S T O S: El escrito y documentación adjunta de la 
LICDA. MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, asesora 
técnica de la parte promovente, mediante el cual da 
contestación a la prevención que le hiciera en auto de 
fecha once de julio del presente año, manifestando 
que su representada se encuentra con diagnóstico de 
covid, para lo cual adjunta foto de la constancia médica, 
asimismo manifiesta que el domicilio del C. JULIO 
CESAR VILLAJUANA MORALES es el ubicado en la 
Calle 6F, #117, Departamento 20 entre 198 y 198 de la 
Colonia Fraccionamiento San José Kanasín, Estado de 
Yucatán, con C.P. 97370 a fin de que se turnen los autos 
para el emplazamiento correspondiente. 

En consecuencia, SE PROVEE: 1. Acumúlese a los 
presentes autos el escrito de cuenta y la documentación 
ad-junta, para que obren conforme a derecho corresponda 
y sea tomada en consideración en el momento procesal 
oportuno. 

2. Se tiene a la C. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO, 
dando cumplimiento al re-querimiento que se le hiciera 
mediante proveído de fecha once de julio del año dos 
mil veintidós, mediante su asesora técnica la LICDA. 
MAYRA YOSELIN PE-REZ ESTRELLA y toda vez que la 
solicitud planteada se encuentra ajustada a derecho al 
haberse celebrado el matrimonio de las partes en esta 
Ciudad de conformidad con el articulo 172 del Codigo 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor y con 
fundamento con lo que establecen los artículos 278, 
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281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS, 
306 y 311 del Código Civil del Estado y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por la C. ROSA 
PILAR GARCIA AGUAYO en contra del C. JULIO CESAR 
VILLAJUANA MORALES. 

3.  Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy. 

-4. En virtud de lo anterior, toda vez que el divorcio es 
solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. ROSA PILAR GARCIA 
AGUAYO con el C. JULIO CESAR VILLAJUANA 
MORALES. 

5. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC.  ROSA PILAR 
GARCIA AGUAYO y JULIO CESAR VILLAJUANA 
MORALES, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de sociedad conyugal, por lo que, se declara 
la disolución de la sociedad conyugal, y respecto a la 
liquidación de la misma, en caso de que hayan bienes, 
quedan a salvo los derechos de ambas partes para 
realizarse en la vía y forma legal correspondiente.

6. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 

donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, aunado a que no los solicita 
en el mismo y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATU-RALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIO-NES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país esta-blece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asisten-cia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aun-que en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una re-lación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias parti-culares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, conse-cuentemente, le impida el acceso 
a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
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matrimonial de los CC. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO 
y JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES, es de tipo 
declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente. 

10. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. 
ROSA PILAR GARCIA AGUAYO, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

11. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
ROSA PILAR GARCIA AGUAYO de manera personal 
y/o a través de su asesora técnica la LICDA. MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, en el domicilio ubicado, en 
el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado con domicilio 
ubicado en la Calle Niebla, número 2, entre Escarcha y 
Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 2000, con C.P. 
24090 de esta Ciudad. 

12. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

13. Ahora bien, toda vez que el domicilio del C. JULIO 
CESAR VILLAJUANA MORALES, se encuentra fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 81 ter, 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al JUEZ 
COMPETENTE DE MERIDA YUCATÁN, para que, en 
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva ordenar 
a quien corresponda, notificar la presente declarativa de 
divorcio al C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en la 
Calle 6F, #117, Departamento 20 entre 198 y 198 de la 

estos casos no se constriñe sencilla-mente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cón-yuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-canos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su pos-tergación hasta en tanto 
se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a contro-
versia y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el dere-cho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y sencillez 
procesal.

7. Ahora bien, toda vez que los CC. ROSA PILAR GARCIA 
AGUAYO y JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES, no 
procrearon hijos, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación. 

8. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. ROSA PILAR GARCIA AGUAYO y JULIO CESAR 
VILLAJUANA MORALES, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

9. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
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promoción de manera extemporánea, ello obedece a 
que actualmente este juzgado tiene competencia mixta 
a partir de febrero del año del dos mil veintidós por lo 
que la carga de trabajo aumentó de forma considerable, 
máxime que el cierre del año judicial, ante la rendición de 
estadísticas e informes pertinentes a la administración del 
Juzgado, teniendo que atender asuntos jurisdiccionales 
y administrativos, ello en razón a la estructura orgánica 
de este juzgado, lo que hace imposible dar cumplimiento 
en término las promociones de cuenta y en consecuencia 
proveer respecto a la misma, máxime que hay cuestiones 
que necesitan razonamiento e investigación, siendo 
insuficiente las veinticuatro horas que refiere el artículo 
58 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche y 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, por lo que en este 
caso se inaplica lo referido en los artículos señalados, 
ya que el plazo razonable para resolver debe concebirse 
como uno de los derechos mínimos de los justiciables y 
correlativamente, como uno de los deberes más intensos 
del juzgador, y no se vinculó a una cuestión meramente 
cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo 
que el método para determinar el cumplimiento o no por 
parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su 
jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un 
examen de sentido común y sensata apreciación en cada 
caso concreto; lo anterior, con la facultad que otorga a la 
suscrita conforme lo dispuesto en el artículo 54 fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Sírvase en lo conducente, con el siguiente criterio federal 
que a su letra dice:           

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y 
EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE 
EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. A partir de la vigencia 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano 
cuenta con un catálogo de derechos y garantías que 
vinculan normativamente, y permite salvar situaciones 
que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión 
objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden 
jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las 
leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder 
a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a 
los ordenamientos internacionales a fin de establecer el 
contenido del concepto de “plazo razonable” conforme 
a las particularidades del caso; más aún, un criterio de 
razonabilidad y justificación de eventuales demoras, 
aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida 
convención, permiten configurar un proceso justo o 
una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de “plazo 
razonable” es aplicable a la solución jurisdiccional de una 
controversia, pero también a procedimientos análogos, lo 
que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y 
en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento 

Colonia Fraccionamiento San José Kanasín, Estado de 
Yucatán, con C.P. 97370, entregándole copias simples 
del escrito de solicitud de divorcio para su conocimiento y 
debiendo levantar el acta correspondiente. 

14. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto aquí 
ordenado, para ello se le concede el término de tres días 
según lo dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual puede ser a 
través del correo institucional de este juzgado: j4mtfof@
poderjudicialcampeche.gob.mx y de conformidad con el 
numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del estado se 
le solicita se sirva diligenciarlo en el término de diez días 
y se sirva devolver debidamente diligenciado el exhorto 
antes referido.

15. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de niños. 

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. 

18. Ahora bien, es de advertirse que si bien el Secretario 
de Acuerdos y Actas de este juzgado, da cuenta de su 
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LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de Julio   de 
dos mil veintitrés.- LICDA. ASTRID JANETH MARTÍNEZ 
HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA AL 
JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Exp. 76/22-2023/J4FAMT-I

C. GILBERTO NICOLÁS  ROMERO CANCHE Y/O 
GILBERTO ROMERO CANCHE

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 76/22-2023/
J4MFAMT-I RELATIVO A LA SOLICITUD EN LA VÍA 
DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DECLARACIÓN 
DE AUSENCIA Y PRESUNCIÓN DE MUERTE, 
DE GILBERTO NICOLÁS ROMERO CANCHE Y/O 
GILBERTO ROMERO CANCHE, ASÍ COMO QUE SON LA 
MISMA PERSONA, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
MARTHA EUGENIA ROMERO VEGA, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO CON FECHA 
SEIS DE JULIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, QUE 
A LA LETRA DICE.-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE JULIO DEL 
AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

A C U E R D O:  1) El estado que guardan los presentes 
autos. 

2) Los escritos de la CIUDADANA MARTHA EUGENIA 
ROMERO VEGA, mediante los cuales, en el primero, 
señala que el inventario de bienes propiedad del 
C. GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE es el bien inmueble 
ubicado en Villa Mercedes, lote 16, manzana 20, Colonia 
Morelos II (actualmente Calle Villa Mercedes) número 
19, entre 3 de mayo y calle 3 hermanos de la Colonia 
Morelos, Campeche, asimismo solicita fijar y hora para 

que llevarán al dictado de sentencias definitivas o 
proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los 
fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento 
de las autoridades competentes a fin de justificar el 
exceso de la duración de las causas, que generalmente 
aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una 
de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que 
dichas autoridades demuestren haber adoptado las 
medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin 
embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener 
el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, 
entonces las dilaciones en el procedimiento carecen 
de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte 
Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no 
puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que 
no es una ecuación racional entre volumen de litigios y 
número de tribunales, sino una referencia individual para 
el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien 
se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre 
los derechos del gobernado, razonamientos que son 
extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, 
sino también a todas aquellas que tienen injerencia en 
trámites análogos. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Décima Época Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: I.4o.A.5 K (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XV, Diciembre de 2012, 
Tomo 2, página 1453 Tipo: Aislada Registro digital: 
2002351.  - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN JESÚS PECH KÚ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.    - (Dos rúbricas 
ilegibles).                  

3. Se ordena que el oficio señalado líneas arriba sea 
entregado a través del actuario Diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del Primer Distrito Judicial, que 
corresponda, con apoyo en el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.   4.  Se le 
hace saber al C. JULIO CESAR VILLAJUANA MORALES 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la 
secretaría de este juzgado para imponerse de las mismas.  
- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.                              
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que misma en calidad de hija del C. GILBERTO NICOLAS 
ROMERO CANCHE y/o GILBERTO ROMERO CANCHE 
acuda a este juzgado para que tome protesta como 
depositaria judicial y representante de su señor padre, 
tal y como lo señalan los artículos 664 y 665 del Código 
Civil del Estado, en vigor, asimismo, manifiesta que el 
nuevo domicilio de su hermana, la C. DULCE MARÍA 
DEL ROSARIO ROMERO VEGA es el ubicado en Calle 
Malagón, manzana 25, lote 19, Colonia Morelos 2, entre 
tres hermanos y tres de mayo, enfrente del paradero de 
camiones, en esta ciudad capital.

Asimismo, en el segundo de dichos escritos, reitera su 
solicitud de que nombrar a la misma en calidad de hija 
del  C. GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE como depositaria judicial 
y representante de su señor padre; de igual forma solicita 
que esta autoridad realice la declaración de ausencia y 
se realice la publicación de la determinación tres veces 
con intervalos de quince días, en el periódico oficial 
del gobierno del estado para continuar con la secuela 
procesal.

En consecuencia, SE PROVEE:

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda.

2. Toda vez que la Ciudadana MARTHA EUGENIA 
ROMERO VEGA solicita fijar y hora para que misma en 
calidad de hija del C. GILBERTO NICOLAS ROMERO 
CANCHE y/o GILBERTO ROMERO CANCHE acuda a 
este juzgado para que tome protesta como depositaria 
judicial del antes citado y toda vez que la misma cumple 
con lo señalado en el artículo 665, fracción II del Código 
Civil del Estado de Campeche, por tanto, de conformidad 
con el artículo 661 ibídem, se nombra depositaria judicial 
de los bienes del señor GILBERTO NICOLAS ROMERO 
CANCHE y/o GILBERTO ROMERO CANCHE, a la 
CIUDADANA MARTHA EUGENIA ROMERO VEGA, por 
tanto, citese a la misma para que comparezca ante este 
juzgado el DIA UNO (01) DE  AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTITRES, (2023) A LAS (11: 00)  HORAS, para que 
rinda su protesta de ley, previa identificación oficial de su 
persona. 

3. En consecuencia de lo anterior y con fundamento 
en el artículo 661 del Código Civil del Estado, cítese 
al C. GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE, por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así 
como en el periódico de mayor circulación de esta ciudad 
capital, haciéndole saber al mismo que en este Juzgado 
Cuarto Mixto Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, se  encuentra el expediente 76/22-2023/
J4MFAMT-I, relativo a la Solicitud en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria de Declaración de Ausencia y Presunción de 

muerte de GILBERTO NICOLAS ROMERO CANCHE y/o 
GILBERTO ROMERO CANCHE, Así como que son la 
misma persona, promovido por la CIUDADANA MARTHA 
EUGENIA ROMERO VEGA, para que dentro del término 
de tres meses, contados a partir de la última publicación 
se presente ante este Juzgado a deducir sus derechos.

4. A efecto de lo anterior, queda a disposición de la 
CIUDADANA MARTHA EUGENIA ROMERO VEGA y/o 
por medio de su asesora técnica, el oficio correspondiente 
dirigido a la directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en el cual se adjunta cedula de notificación por 
periódico oficial y el CD respectivo, así como la cédula de 
notificación y el CD correspondientes para que realice las 
gestaciones y pagos necesarios ante el Periódico Oficial 
del Estado y ante el Periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, respectivamente para dar cumplimiento a lo 
ordenado, señalándole que cuenta con el término de tres 
días, después de que entregue dicha documentación, de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, para 
presentarse ante el despacho de este juzgado a recoger 
dicho oficio, cédulas y CD’s, así como para devolver a 
este juzgado el acuse respectivo de dicha diligenciacion; 
apercibida que no dar cumplimiento lo señalado líneas 
arriba en el término concedido para tal efecto, se estará a 
las resultas de su omisión. 

5. Por otra parte, es de hacerle saber a la ocursante que 
no ha lugar en acordar favorablemente la petición de su 
escrito de cuenta respecto a nombrar a la misma como 
representante de C. GILBERTO NICOLAS ROMERO 
CANCHE y/o GILBERTO ROMERO CANCHE toda vez 
que no ha transcurrido el término que señalan los artículos 
661 y 666 del Código Civil del Estado.- 

6. Asimismo y en tal sentido, se le hace del conocimiento 
que no ha lugar a su petición respecto a realizar 
la declaración de ausencia y la publicación de la 
determinación tres veces con intervalos de quince días, 
en el periódico oficial del gobierno del estado, toda vez 
que aun no es el momento procesal oportuno, en razón 
a lo señalado en el punto anterior y a que la misma no 
ha tomado protesta como depositaria de los bienes, 
así como tampoco se ha nombrado un representante 
de la persona desaparecida, en este caso concreto de 
NICOLÁS ROMERO CANCHE y/o GILBERTO ROMERO 
CANCHE, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
661 y 666 del Código Civil del Estado en vigor, así como 
tampoco se ha realizado lo señalado en los artículos 678, 
689 y 687 del citado código procesal estatal, tal y como 
se le hiciera saber mediante auto de fecha nueve de junio 
del año en curso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de Julio   de 
dos mil veintitrés.- LICDA. ASTRID JANETH MARTÍNEZ 
HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA AL 
JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MANUEL DE ATOCHA CRUZ LÓPEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/21-2022/1C-I 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR SANJUANA RAMOS QUIROZ, EN 
CONTRA DE LOS CC. MANUEL DE ATOCHA CRUZ 
LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ.; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2).- Con el escrito suscrito por la licenciada Flor 
Manoella Zetina Guillen, a través del cual solicita se 
declare la ignorancia de domicilio de los demandados. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la licenciada Flor Manoella Zetina Guillen, 
con su escrito de cuenta, y siendo que de las constancias 
del presente expediente se observa que obran las 
respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a quienes se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de los CC. Manuel 
de Atocha Cruz López y María Paula Ruiz Ordoñez, 

amén que no pudieron ser emplazados a juicio en los 
domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 106 del Código Procesal 
Civil del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DE LOS CC. MANUEL DE ATOCHA CRUZ 
LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de 
la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
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sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a los CC. 
Manuel de Atocha Cruz López y María Paula Ruiz Ordoñez, 
a través de edictos que se publican en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones correspondientes, en 
términos de este proveído y del de fecha cuatro de enero 
del dos mil veintidós mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: A).- Se tiene por presentada a  la licenciada 
Sanjuana Ramos Quiros, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta.

B).- Demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA a los CC. Manuel de Atocha Cruz Lopez 
y Maria, quienes puedes ser legalmente emplazados a 
juicio en el domicilio señalado por la promovente en la 
demanda que se acuerda.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala en 
su libelo de cuenta, mismas que  se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

2).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en CALLE AZUCENAS MANZANA 4 LOTE 38 DEL 
FRACCIONAMIENTO LAURELES DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Se admite a los CC. Jesús Mercado Vera, Blanca 
Guadalupe Muñiz Ramos y José Mariano Contreras 
Bedolla únicamente por lo que respecta a recibir 
documentos, no así para oír y recibir notificaciones, toda 
vez que no da cumplimiento con el numeral 49 “A” y “B” 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

4).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta la 
licenciada Sanjuana Ramos Quiros, como Apoderada de 
Corporativo Jurídico e Inmobiliario Bronce de Sociedad 
Anónima de Capital Variable; toda vez que la acredita 
fidedignamente con el poder general del testimonio 
número 13801 de fecha dieciisete de julio de dos mil 
diecinueve, pasada ante la Fe del Licenciado Jesús 
Toledo Saavedra, Notario público número dos de la quinta 
demarcación Notaial en el estado de Morelos, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-5).- Ahora 
bien, con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 
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2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil 
del Estado en vigor, en relación con los numerales 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos 
aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, 
SE ADMITE EL JUICIO SUMARIO  HIPOTECARIO.-

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  138/21-2022/1 C-I.

7).- Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la central 
de actuarios para que el ciudadano actuario diligenciador, 
se sirva emplazar a juicio a los CC. Manuel de Atocha 
Cruz López y Maria Paula Ruiz Ordoñez, en el domicilio 
ubicado en la CALLE CABALLITO DEL MAR ANTES 
CALLE PLAN CHAC NÚMERO 20 DEL BARRIO DE 
SANTA LUCÍA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE. Haciéndoles entrega de las copias 
simples de traslado y haciéndoles de su conocimiento 
que los documentos anexos al escrito inicial exceden de 
más de 25 fojas,  mismos que quedan a su disposición 
en la Secretaria de Acuerdos de este juzgado para que 
se instruya de ellas y para que dentro del TÉRMINO DE 
CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirvan  dar contestación la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere.

8).-Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, 
de los cuales se formará inventario para a|gregarlo a 
los autos.  Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.

10).- Se tienen por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.

11).-“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 

Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. MCBV/LAGC/MJAHC...”

Haciéndole del conocimiento a los demandados que se 
les concede el TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, 
computados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuvieren, empezando 
a transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación 
que se realice en el periódico de referencia.

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de notificación, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas de la notificación, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.

Finalmente, se le hace saber a la interesada que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de notificación, debiendo de exhibir en el acto un CD y/o 
USB.

3).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE-

LICENCIADA TERESA ANAID MARTÍNEZ SOSA, 
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ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/21-2022/1C-I 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR SANJUANA RAMOS QUIROZ, EN 
CONTRA DE LOS CC. MANUEL DE ATOCHA CRUZ 
LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ.; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2).- Con el escrito suscrito por la licenciada Flor 
Manoella Zetina Guillen, a través del cual solicita se 
declare la ignorancia de domicilio de los demandados. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la licenciada Flor Manoella Zetina Guillen, 
con su escrito de cuenta, y siendo que de las constancias 
del presente expediente se observa que obran las 
respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a quienes se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de los CC. Manuel 
de Atocha Cruz López y María Paula Ruiz Ordoñez, 
amén que no pudieron ser emplazados a juicio en los 
domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 106 del Código Procesal 
Civil del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DE LOS CC. MANUEL DE ATOCHA CRUZ 
LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 

instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de 
la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
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gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.-

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.--

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.-

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a los CC. 
Manuel de Atocha Cruz López y María Paula Ruiz Ordoñez, 
a través de edictos que se publican en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones correspondientes, en 
términos de este proveído y del de fecha cuatro de enero 
del dos mil veintidós mismo que a la letra dice:-

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: A).- Se tiene por presentada a  la licenciada 
Sanjuana Ramos Quiros, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta

B).- Demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA a los CC. Manuel de Atocha Cruz Lopez 
y Maria, quienes puedes ser legalmente emplazados a 
juicio en el domicilio señalado por la promovente en la 
demanda que se acuerda.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala en 
su libelo de cuenta, mismas que  se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

2).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en CALLE AZUCENAS MANZANA 4 LOTE 38 DEL 
FRACCIONAMIENTO LAURELES DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Se admite a los CC. Jesús Mercado Vera, Blanca 
Guadalupe Muñiz Ramos y José Mariano Contreras 
Bedolla únicamente por lo que respecta a recibir 
documentos, no así para oír y recibir notificaciones, toda 
vez que no da cumplimiento con el numeral 49 “A” y “B” 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

4).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta la 
licenciada Sanjuana Ramos Quiros, como Apoderada de 
Corporativo Jurídico e Inmobiliario Bronce de Sociedad 
Anónima de Capital Variable; toda vez que la acredita 
fidedignamente con el poder general del testimonio 
número 13801 de fecha dieciisete de julio de dos mil 
diecinueve, pasada ante la Fe del Licenciado Jesús 
Toledo Saavedra, Notario público número dos de la quinta 
demarcación Notaial en el estado de Morelos, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-5).- Ahora 
bien, con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 
2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil 
del Estado en vigor, en relación con los numerales 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás relativos 
aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, 
SE ADMITE EL JUICIO SUMARIO  HIPOTECARIO.

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  138/21-2022/1 C-I.-

7).- Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la central 
de actuarios para que el ciudadano actuario diligenciador, 
se sirva emplazar a juicio a los CC. Manuel de Atocha 
Cruz López y Maria Paula Ruiz Ordoñez, en el domicilio 
ubicado en la CALLE CABALLITO DEL MAR ANTES 
CALLE PLAN CHAC NÚMERO 20 DEL BARRIO DE 
SANTA LUCÍA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE. Haciéndoles entrega de las copias 
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simples de traslado y haciéndoles de su conocimiento 
que los documentos anexos al escrito inicial exceden de 
más de 25 fojas,  mismos que quedan a su disposición 
en la Secretaria de Acuerdos de este juzgado para que 
se instruya de ellas y para que dentro del TÉRMINO DE 
CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirvan  dar contestación la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere.

8).-Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, 
de los cuales se formará inventario para a|gregarlo a 
los autos.  Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.

10).- Se tienen por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.

11).-“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. MCBV/LAGC/MJAHC...”

Haciéndole del conocimiento a los demandados que se 
les concede el TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, 
computados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuvieren, empezando 
a transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación 
que se realice en el periódico de referencia.

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de notificación, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas de la notificación, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.

Finalmente, se le hace saber a la interesada que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de notificación, debiendo de exhibir en el acto un CD y/o 
USB.

3).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE

LICENCIADA TERESA ANAID MARTÍNEZ SOSA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA CIVIL NÚMERO:670/22-2023/2C-II.-

EXPEDIENTE NÚMERO:73/20-2021/2C-II.-

A: VICTOR MANUEL RUIZ GUILLEN.-

	 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós.
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	 VISTOS: A).- Se tiene por presente al Licenciado 
Martín González Zapata,  con su escrito de cuenta, en 
su carácter de apoderado legal de la persona moral 
Adamantine Servicios, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de Victor Manuel Ruiz 
Guillen, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
no se encontró registro alguno, de igual manera con 
las testimoniales ofrecidas se ha dejado garantizado el 
domicilio ignorado de la parte demandada, quedando así 
acreditado que se desconoce el lugar donde puede ser 
notificado Victor Manuel Ruiz Guillen.

	 Y encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice la notificación judicial a 
Victor Manuel Ruiz Guillen.-

	 1.- Que mediante Instrumento 27,440 de fecha 
08 de agosto de 2014, otorgado ante la fe del Licenciado 
Juan Jose Barragán Abascal, Notario Público número 
171 de la Ciudad de México se otorgó Poder por parte 
de la Sociedad denominada HSB MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
actuando única y exclusivamente en su carácter de 
FIDUCIARIO en el fideicomiso F/238864, en favor de 
la Sociedad “ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 
ADMINISTRADOR PRIMARIO SUSTITUTO.-

	 2.- Que mediante instrumento número 19839 
de fecha 24 de junio de 2014, otorgado ante la fe del 
Licenciado Juan José Barragán Abasal,Notario Público 
número 171 de la ciudad de México, se otorgó poder 
por parte “ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 
ADMINISTRADOR PRIMARIO SUSTITUTO, en favor del 
ocursante.-

	 I).- Sin que dicha notificación implique 
requerimiento por parte de esta autoridad.

	 Publicando esta determinación por TRES 
VECES consecutivas en el espacio de quince días a costa 
de la parte actora en el Periódico Oficial del Estado.-

	 E igualmente se le requiere a la parte demandada 
Victor Manuel Ruiz Guillen, para que en igual término, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, apercibidas de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en 
los estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado 
en los numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del 

Estado.-

	 ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2020, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE:

	 ASUNTO: ….

	 A).- Se tiene el Lic. Martín 
González Zapata, en su carácter de apoderado legal 
de ADAMANTINE SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, promoviendo en la VÍA 
DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, para efectos de que notifique a Victor 
Manuel Ruiz Guillen, y como lo solicita  el ocursante 
notifíquese al antes mencionado en el domicilio ubicado 
en el lote 19 manzana 1 calle San José actualmente lote 
número 31 manzana II, calle San José número oficial 
62 fraccionamiento denominado Colonial San Joaquín 
municipio de esta ciudad.-

	 D).- De conformidad con lo que 
disponen los artículos 1242, 1243 y 1248 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la solicitud 
planteada.-

	 E).- Fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número 73/20-2021/2º.C-II, 
y regístrese en el Sistema SIGELEX que se lleva en este 
Juzgado.-

	 F).- En tal razón, pasen los autos 
a la Actuaria Interina de este  Juzgado a fin de que se 
sirva notificar judicialmente a Victor Manuel Ruiz Guillen, 
lo siguiente:

	 1.- Que mediante Instrumento 27,440 de fecha 
08 de agosto de 2014, otorgado ante la fe del Licenciado 
Juan Jose Barragán Abascal, Notario Público número 
171 de la Ciudad de México se otorgó Poder por parte 
de la Sociedad denominada HSB MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
actuando única y exclusivamente en su carácter de 
FIDUCIARIO en el fideicomiso F/238864, en favor de 
la Sociedad “ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 
ADMINISTRADOR PRIMARIO SUSTITUTO.-

	 2.- Que mediante instrumento número 19839 
de fecha 24 de junio de 2014, otorgado ante la fe del 
Licenciado Juan José Barragán Abasal,Notario Público 
número 171 de la ciudad de México, se otorgó poder 
por parte “ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 
ADMINISTRADOR PRIMARIO SUSTITUTO, en favor del 
ocursante.-

	 I).- Sin que dicha notificación 
implique requerimiento por parte de esta autoridad.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2023

	 J).- De igual forma, se le hace 
del conocimiento a las partes que es obligación de esta 
Juzgadora, que cuentan con otra opción para solucionar 
sus conflictos además de la Jurisdiccional, y que dicho 
servicio de Mediación y Conciliación, es proporcionado a 
través del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderán en forma gratuita, además se le informa 
que la mediación no es una asesoría jurídica y que dicho 
Centro se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.-  

	 K).- En cumplimiento con lo 
que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

	     …...

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. JOAQUINA ISABEL 
PÉREZ PÉREZ, JUEZA INTERINA DEL JUGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LIC. YÉSICA JANET LEÓN LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDASD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A TRES DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTITRES.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 

OFICIAL

CIUDADANO:   CARLOS CALAN SOTELO.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 202/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ANA LILIA AKE TUN EN 
CONTRA DE CARLOS CALAN SOTELO; el juez de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE 
AGOSTO  DE DOS MIL VEINTITRES.

 V I S T O S: El oficio 049001/410´100/2937_OJCP/2023 
signado por la Licenciada Martha Carolina Jiménez 
Garrido Abogado por Honorarios  y Apoderada Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento realizado por esta autoridad 
mediante diverso oficio y señala que de la revisión de los 
autos del presente asunto se encontró un domicilio a 
nombre de RAUL ALBERTO PECH MENDOZA ubicado 
en Victoria 17 Interior A SN SAN ROMAN  CAMPECHE; 
en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 Fraccion IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Téngase por recibido el oficio 049001/410´100/2937_
OJCP/2023 signado por la Licenciada Martha Carolina 
Jiménez Garrido Abogado por Honorarios  y Apoderada 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social en el que 
señala que de la revisión de los autos del presente se 
encontró un domicilio a nombre de Carlos Calan Sotelo 
ubicado en Victoria 17 Interior A SN SAN ROMAN  
CAMPECHE, domicilio que ya se encuentra señalado en 
autos del cual no se logró la notificación; en consecuencia 
y toda vez ya obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio 
del demandado, no lográndose la notificación,  se declara 
la ignorancia del domicilio del ciudadano CARLOS CALAN 
SOTELO, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, ocurra 
a producir su contestación a la declarativa de divorcio ante 
este Juzgado en el expediente 202/22-2023/J5MFAMT-I 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR ANA LILIA  
AKE TUN, el presente proveído y el de data  siete de 
febrero de dos mil veintitrés mismo que a la letra dice:
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““JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana ANA 
LILIA AKE TUN, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en la calle 53, entre 
calle 16 y Circuito Baluartes, conocido  como Instituto de 
la Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia para 
las Mujeres, planta alta), colonia Centro de esta ciudad; 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada KENYA 
ASTRID VELÁZQUEZ REYES, con cédula profesional 
12737039, RFC VERK961015H99, correo electrónico 
imecjuridico@gmail.com,  promoviendo en la VIA 
ORDINARIA JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA en contra del ciudadano CARLOS CALAN 
SOTELO, quien puede ser notificado en su domicilio 
ubicado en la calle Victoria, número 29a, entre 14 y 16, 
de la colonia San Roman, (una casa antes de la salida a 
la avenida), Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar con 
el número 202/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al 
control de SIGELEX. 

2).- En atención a lo señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, Acuerdo General emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local del Estado, se les 
hace saber a las partes que deberán señalar si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
con la finalidad de que se tome en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas con 
discapacidad, y se tomen las medidas administrativas 
correspondientes, para que en lo subsecuente las 
diligencias se efectúen en la Sala de audiencias habilitada 
para personas usuarias con discapacidad, a fin de que 
el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficacia, por lo que  se hace de  
conocimiento a las partes que dichos espacios están 
disponibles para el uso de personas con discapacidad. 

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana ANA LILIA 
AKE TUN, señalado líneas arriba para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Asimismo, se admite a la Licenciada KENYA ASTRID 
VELÁZQUEZ REYES por cumplir los requerimientos 

establecidos en el ordinal 49-A y B del citado Código. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión 
de causa de la ciudadana ANA LILIA AKE TUN, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.-

En consecuencia, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
ANA LILIA AKE TUN y al ciudadano CARLOS CALAN 
SOTELO.

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a la ciudadana ANA LILIA AKE TUN 
y al ciudadano CARLOS CALAN SOTELO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
del Estado, Vigente.-

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, por lo que no hay nada que resolver al 
respecto, y en caso de que hayan bienes, se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo, 
con fundamento en el artículo 305 QUATER del Código 
en cita.

6).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana ANA LILIA AKE TUN, respecto a que los 
hijos procreados durante la unión matrimonial con el 
ciudadano CARLOS CALAN SOTELO, ya son mayores 
de edad tal como se acredita con las actas de nacimiento 
80 y 58 en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de los divorciantes, para 
que en su caso los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 
que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a la pensión compensatoria provisional a su 
favor, de conformidad con el numeral 304 del Código Civil 
del Estado Vigente.

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2023

9).- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana ANA 
LILIA AKE TUN, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

9).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estadoen 
vigor.

10)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos ANA 
LILIA AKE TUN y CARLOS CALAN SOTELO, que en 
caso de que se acredite la existencia de diverso juicio de 
divorcio promovido por alguna de las partes, el presente 
asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior 
para evitar determinaciones contrarias que causen 
incertidumbre jurídica de los justiciables pues no pueden 
haber dos determinaciones en un mismo asunto, por 
causas imputables a alguna de las partes.-

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
al ciudadano CARLOS CALAN SOTELO, con domicilio 
ubicado en la calle Victoria, número 29a, entre 14 y 16, 
de la colonia San Roman, (una casa antes de la salida a 
la avenida), Campeche; entregándole copias simple del 
escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana ANA LILIA AKE TUN y/o a través 
de su asesor técnico, el presente proveído en el domicilio 
ubicado en la calle 53, entre calle 16 y Circuito Baluartes, 
conocido  como Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche (Centro de Justicia para las Mujeres, planta 
alta), colonia Centro de esta ciudad;.-

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 

en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

2).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y  DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACTAS  INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE—

Lo que notifico  a CARLOS CALAN SOTELO, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.-

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO:   ADRIÁN DE JESÚS MISS BENITEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 109/21-2022/J5MFAMT, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ALMA 
DANIELA GÓMEZ ORDAZ, EN CONTRA DE ADRIÁN 
DE JESÚS MISS BENITEZ; el juez de este conocimiento, 
dictó un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

V I S T O S: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia; SE PROVEE. 

1).- Ahora bien  y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
del Ciudadano ADRIÁN DE JESÚS MISS BENITEZ, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio del Ciudadano ADRIÁN DE JESÚS MISS 
BENITEZ, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al antes citado en términos del presente 
proveído, así como la declarativa de divorcio de fecha 
veintinueve de marzo de dos mil veintidós, mismo que a 
la letra dice:-

“..JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTINUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS. -

VISTOS: 1).- Se tiene por presentada a la ciudadana 
ALMA DANIELA GOMEZ ORDAZ, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, con domicilio en el 
predio ubicado en Calle Joaquín Baranda número 10 
entre Calle Pablo García y Trueba Urbina de la Colonia 
de esta ciudad Capital, y para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en Calle Niebla número 2 Fracciorama 
2000 de esta ciudad Caoital; nombrando como su asesora 
técnica jurídica a la  Licenciada KARIME EUGENIA 
GUERRERO TELLO, con cédula profesional 3361618 y 
RFC GUTK-740218; solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el ciudadano ADRIAN DE 
JESUS MISS BENITEZ, quien puede ser notificado en 
el domicilio ubicado en calle 3, número 24 entre Calle 
2 y 4 de la Colonia Carmelo de esta ciudad capital, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 

a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón en el sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes con el número 
109/21-2022/J5MOFA-I. -

2).- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños 
y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales del infante involucrado en el presente 
asunto.-

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana ALMA 
DANIELA GOMEZ ORDAZ, señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

4).- De igual forma, se admite como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada KARIME EUGENIA 
GUERRERO TELLO, por cumplir lo requerido en el 
ordinal 49 incisos A y  B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

5).- En cuanto a la solicitud planteada por la ciudadana 
ALMA DANIELA GOMEZ ORDAZ, cabe hacer las 
siguientes consideraciones: 

Primeramente es dable señalar que el numeral 217 de 
la Ley de Amparo, establece que la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de 
la Federación y de las entidades federativas.-

En ese contexto tenemos, que el 10 de julio de 2015 
se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013, la Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince, 
que su rubro establece el DIVORCIO NECESARIO. 
EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, 
VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS) con 
número de registro 2009591.-Asimismo, de la ejecutoria 
de la que emergió la citada Jurisprudencia, se advierte 
que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
Nación, ha sostenido que es un principio central de las 
contradicciones de tesis garantizar un medio de seguridad 
jurídica óptimo en la mayor medida posible, a fin de evitar 
conflictos normativos futuros. En consecuencia, se estimó 
conveniente resolver dicha contradicción, emitiendo una 
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jurisprudencia temática que cumpla con este fin y sea 
aplicable a legislaciones civiles o familiares que regulen 
de manera análoga el régimen de divorcio.

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del 
divorcio sin expresión de causa en el sistema jurídico 
mexicano. Ese sentido, tenemos que aunque en el Estado 
de Campeche no existe esa figura, ni una regulación 
especial para su tramitación; sin embargo, conforme al 
artículo 217 de la Ley de Amparo, dicho criterio jurídico 
es fuente de derecho y obligatoria para esta autoridad.

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que exige la acreditación de 
causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.-

En consecuencia, el artículo 287 del Código de Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en el cual se 
establece las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, es 
inconstitucional; debido a que dicha medida legislativa 
restringe injustificadamente el derecho fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad, como lo ha establecido 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, toda vez que el referido derecho humano permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros.-

Por lo anterior el Estado tiene prohibido interferir en 
la elección de éstas, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución-

En consecuencia en protección al derecho humano 
al libre desarrollo de la personalidad de la ciudadana 
ALMA DANIELA GOMEZ ORDAZ, esta autoridad, estima 
inaplicar el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
lo que se admite a trámite la petición de divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de la ciudadana  ALMA 
DANIELA GOMEZ ORDAZ y el ciudadano ADRIAN DE 
JESUS MISS BENITEZ. -

Luego entonces, se declara la separación física y 
material ALMA DANIELA GOMEZ ORDAZ y el ciudadano 
ADRIAN DE JESUS MISS BENITEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo en caso de alguna controversia 
se dejan a salvo los derechos de las partes para que 
lo hagan valer en la vía y forma legal que corresponda, 
mediante juicio autónomo.

7).- No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de 
los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

En ese contexto, atendiendo que el dictado y ejecución de 
las medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; con  
fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- Respecto a la Guarda y Custodia provisional de 
los infantes A.R.M.G., D.E.M.G., y J.M.G., se toma 
en consideración lo señalado por la promovente y de 
los documentos adjuntos a la solicitud, que sus hijos 
se encuentra bajo su  cuidado, por lo que para de no 
vulnerar el entorno en el que actualmente habitan los 
infantes, aunado a que en este momento se desconoce 
la situación real del conflicto familiar, se determina de 
manera provisional que los infantes queden al cuidado 
directo de su progenitora la ciudadana   ALMA DANIELA 
GOMEZ ORDAZ y bajo la patria potestad de ambos 
padres.-

b).- Se decreta el 60% (SESENTA POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal el ciudadano 
ADRIAN DE JESUS NISS BENITEZ, a favor de los 
infantes A.R.M.G., D.E.M.G., y J.M.G.,  misma cantidad 
que deberá depositar de forma quincenal ante la Central 
de Consignaciones Alimentarias de este H. Tribunal, 
sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, 
colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad 
de Campeche, por quincenas anticipadas, desglosándose 
de la siguiente manera a cada infante le corresponde el 
20% (veinte por ciento) cantidad que no podrá ser inferior 
a $250.00 (Son: doscientos cincuenta pesos 00/100 
M. N.),  semanales por cada uno, haciendo un total de 
$750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).-
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c).- Toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir con sus 
hijos es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos; por lo que en aras de salvaguardar el derecho de 
la infante a vivir en familia y convivir con ambos padres, 
especialmente con el que no tenga la guarda y custodia, 
se decretan de manera provisional las convivencias de 
los infantes A.R.M.G., D.E.M.G., y J.M.G.,  con su padre 
no custodio, de manera abierta,  previo aviso a la madre 
custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; por lo que ambos padres deben permitir que se 
lleven a cabo dichas convivencias en beneficio del niño 
con el progenitor que no tiene la guarda y custodia. 

Por otra parte, se les hace saber a la ciudadana ALMA 
DANIELA GOMEZ ORDAZ, que deberán de abstenerse 
de realizar actos de manipulación sobre los infantes 
A.R.M.G., D.E.M.G., y J.M.G., tendientes a transformar 
la conciencia de un niña, niño o adolescente con el objeto 
de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno 
de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano a 
gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia.-

Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19.-

Medidas que permanecerán establecidas, salvo que no 
exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad 
sobre el particular o hasta en tanto no sean modificadas, 
a través de la vía y forma correspondiente, mediante juicio 
autónomo, en caso de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 
y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tienen derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto.-

Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 

partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

Además, que la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, a modificación, 
a través de la vía y forma correspondiente en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes.-

MEDIDAS  CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el  segundo párrafo del artículo  14  constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no  provisionales  o accesorios. 
Ahora bien, las  medidas  cautelares constituyen 
resoluciones  provisionales  que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, 
en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y 
sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y 
cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir 
interinamente la falta de una resolución asegurando 
su eficacia, por lo que tales  medidas, al encontrarse 
dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo 
titular estima que puede sufrir algún menoscabo, 
constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, 
sino también del interés público, pues buscan restablecer 
el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, 
provisionalmente, una situación que se reputa antijurídica; 
por lo que debe considerarse que la emisión de tales 
providencias no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, 
a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado 
es parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes; consecuentemente, para 
la imposición de las  medidas  en comento no rige la 
garantía de previa audiencia. Amparo en revisión 284/94. 
Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. 
Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretaria: Laura G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en 
revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 
710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 
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1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 
1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo 
en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho. Registro digital: 196727. Instancia: Pleno, 
Novena Época, Materia(s):  Constitucional, Común. 
Tesis:  P./J. 21/98, Fuente:  Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo VII, Marzo de 1998, página 
18, Tipo: Jurisprudencia.-

8).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de la ciudadana ALMA 
DANIELA GOMEZ ORDAZ, para que en su caso los haga 
valer en la vía y forma legal correspondiente mediante 
juicio autónomo, toda vez que del análisis del escrito de 
solicitud y documentación adjunta, hasta este momento 
no se cuentan con elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a la pensión compensatoria 
provisional a su favor.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

10).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 
288 del Código Civil del Estado en vigor. 

11).- Ahora bien se le hace del conocimiento a la 
Ciudadana DIANA HELENA TORAYA LIMON, que a 
efectos de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, y una vez notificado 
el ciudadano CARLOS LUIS LUGO FERRER, se enviará 
oficio correspondiente, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.

12).-Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 

se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
al ciudadano ADRIAN DE JESUS MISS BENITEZ, con 
domicilio en Calle 3, número 24 entre calle 2 y 4 de la 
Colonia Carmelo de esta Ciudad Capital; entregándole 
copias simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento-

13).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la Ciudadana  ALMA DANIELA GOMEZ ORDAZ 
y/o a través de su asesor técnico, el presente proveído en 
el domicilio ubicado Calle Niebla numero 2, Fracciorama 
2000 de esta ciudad capital.

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.-

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI  EL 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. –-”

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

Lo que notifico  al ciudadano ADRIÁN DE JESÚS MISS 
BENITEZ, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Rubicel Pacheco Rosado -fallecido-.

En el expediente número 145/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Raquel del Carmen Suárez 
Domínguez, en contra del 1) Constructora Escalante 
y 2) Promociones Casas Arca S. de R.L. de C.V. con 
fecha 09 de junio de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Rubicel Pacheco Rosado comparezcan a 

ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 09 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 09 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.-  Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Armando Pérez Dzul -fallecido-.

En el expediente número 329/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Mirosalva Valdez Montejo en contra 
del Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
28 de junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Luis Armando Pérez Dzul comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
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consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Jorge Javier Uribe Quijano -fallecido-.

En el expediente número 330/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Marisol Bautista Alvarez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 11 
de agosto de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Jorge Javier Uribe Quijano comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 11 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licdo. 
Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Guadalupe del Socorro Gil Garmez 
-fallecido-.

En el expediente número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 

la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Daniel Castañeda Rosado -fallecido-.

En el expediente número 373/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Yolanda Leticia del Socorro Kantun Cach 
en contra de la Servicios y Asesoría Peninsular S.A. 
de C.V., Proveedora del Panadero S.A. de C.V., y/o 
Abarrotes DONOSUSA con fecha 16 de agosto de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel Castañeda Rosado 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Antonio Chim Chim -fallecido-.
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En el expediente número 375/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Victoria Chim Colli en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R.L. de C.V.A 
con fecha 16 de agosto de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Antonio Chim Chim 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 94/22-2023/3CI-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JAIME ENRIQUE HERRERA CARRILLO, 
quien fuera originario OTHON P. BLANCO, QUINTANA 
ROO, QUINTANA ROO y vecino de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de junio 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,    
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   286/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de POLICARPIO CRUZ LÓPEZ, quien fuera 
originario de HUIMANGUILLO, TABASCO y vecino 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de agosto 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,    
Secretaria de Acuerdos.- rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A  DE  H E R E D E R O S.

A los que se consideren con derecho a la herencia de 
los extintos JOAQUIN MONTEJO MONTEJO y MARIA 
ESTHER REYES DE MONTEJO, promovido por el 
ciudadano ATILANO MONTEJO REYES.

Quien fuera vecino (a) de esta localidad de Palizada, 
Campeche, me permito hacerles saber a todo aquel que 
se considere con derecho a la herencia que tienen el 
termino de treinta días a partir de la publicación del ultimo 
edicto, para ocurrir ante el juzgado Mixto Civil – Familiar 
y de Juicio Oral en materia de Alimentos y Mercantil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
para hacer valer sus derechos, de conformidad con el 
artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

Candelaria, Campeche a 12 de mayo de 2023.- LIC. 
MA. ELVA LEDESMA RESENDIZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR Y DE JUICIO 
ORAL EN MATERIA DE ALIMENTOS Y MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LIC. DIANA LAURA CERVANTES 
MANRIQUE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas

Para publicarse en el periódico oficial por espacio de tres 
veces de diez en diez días.

C O N V O C AT O R I A    DE   A C R E E D O  R E S.

A los que se consideren acreedores a la sucesión del 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
JOAQUIN MONTEJO MONTEJO y MARIA ESTHER 
REYES DE MONTEJO, promovido por el ciudadano 
ATILANO MONTEJO REYES. 

Quienes fueran vecinos de esta localidad de Palizada, 
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Campeche, me permito hacerle saber a todo aquel que se 
considere acreedor de la presente sucesión que tienen el 
termino de sesenta días para ocurrir ante el juzgado Mixto 
Civil – Familiar y de Juicio Oral en materia de Alimentos y 
Mercantil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, para hacer sus reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 1181 del código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

Candelaria, Campeche a 12 de mayo de 2023.- 
CIUDADANO ATILANO MONTEJO REYES, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

Candelaria, Campeche a 12 de mayo de 2023.

Para publicarse por una sola vez en el periódico oficial.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN COMO 
ACREEDORES Y HEREDEROS DEL EXTINTO HUGO 
ISIDRO QUIJANO AVILA (+),  QUIEN FALLECIERA EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA  VEINTICINCO DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
02 DE AGOSTO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  señor   MENALIO 
ENRIQUE CARDENAS ESPINOSA, quien falleciera el 
día cinco  de junio del año dos mil veintiuno,   denuncia 
que hace su cónyuge supérstite la señora   MIREYA 
LOPEZ RINCON.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  17 de Agosto de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO NOVENTA 
Y CINCO  DE FECHA  QUINCE DE AGOSTO  DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERAN A LOS NOMBRES  ROMAN 
ALVARADO AYALA Y ROMANA CHAN GARCIA  DE 
ALVARADO, QUIENES  FALLECIERON LOS DIAS 
EL PRIMERO EL DIA 24 VEINTICUATRO DE MARZO 
DEL AÑO 2005, EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE Y EL SEGUNDO EL DIA 12 DOCE DE 
JUNIO DEL AÑO 2022, EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, SIENDO DENUNCIADO POR LOS 
SEÑORES JOSE DEL CARMEN ALVARADO CHAN, 
ROBERTO ARTURO ALVARADO CHAN, ANA MARIA  
ALVARADO CHAN Y MIRNA GUADALUPE ALVARADO 
CHAN, ALBACEAS DE DICHO SUCESORIO, QUIEN 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 16 DIECISEIS DE 
AGOSTO DEL 2023.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA 
PEREIRA. NOTARÍA DOS.- Rúbrica

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHENTA 
Y SEIS  DE FECHA  TREINTA Y UNO DE JULIO  DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES,  EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE FRANCISCO CARRILLO CORRAL,  
FALLECIDO EL DIA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES,  SIENDO POR LA SEÑORA SANDRA 
ADRIANA MARTINEZ SOTA, NOMBRANDOSE 
ALBACEA LA CITADA, SEGÚN LO ASENTADO 
EN EL TESTAMENTO, DESIGNADA CARGO QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL 
Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A 
QUIENES SE CONSIDEREN  ACREEDORES, PARA 
QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2023

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A  09 NUEVE DE 
AGOSTO DEL 2023.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA 
PEREIRA. NOTARÍA DOS.- Rúbrica

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO NOVENTA 
Y DOS  DE FECHA  NUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN A NOMBRE DEL SEÑOR   JESUS 
VENTURA PEREZ,  FALLECIDO EL DIA VEINTISEIS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SIENDO 
DENUNCIADO POR LOS SEÑORES  CARLOS 
MARIO VENTURA OLAN Y MARTHA PEREZ 
GREENE, NOMBRANDOSE ALBACEA AL SEÑOR 
CARLOS MARIO VENTURA OLAN, CARGO QUE  
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A  09 DE AGOSTO 
DEL 2023.-  LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
NOTARÍA DOS.- Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 263, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 27 DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE 
DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA 
CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN TESTA
MENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FELIPE CARRILLO 
POOT, PRESENTADA POR SU HIJO EL SEÑOR JOSE 
ANTONIO CARRILLO CEN, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 27 
DE JULIO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 

GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 249, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 17 DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS 
SEÑORES SEBASTIAN CASTILLO Y JUANA GARCIA 
CACH, PRESENTADA POR SU HIJA LA SEÑORA 
BALVINA CASTILLO GARCIA , PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 
DE JULIO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS CUARENTA de fecha veintisiete de 
junio del año dos mil veintitrés, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana PAOLA NANCY 
FABILA MORENO, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes de la 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de LUISA 
MORENO CONTRERAS, y fuera vecina de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día primero de septiembre del año dos mil diecisiete, 
en Tlalpan, Ciudad de México, convocando a quienes 
se consideren acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 17 de julio de 2023.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.
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